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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición en subsidio 

apelación, presentado por el apoderado de la parte ejecutada contra el auto 406 

de 24/02/2023, que modificó y aprobó la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante. 

A vez se resolverá la solicitud de fijación de fecha para audiencia de conciliación 

realizada por la parte ejecutada. 

ANTECEDENTES 

El 19/01/2023, la parte demandada presenta liquidación del crédito, a la cual el 

23/01/2023, se le corre el respectivo traslado, sin pronunciamiento alguno de la 

contraparte. Y, luego de revisada y advirtiendo que la misma no se había aplicado 

en debida forma el porcentaje de incremento de la cuota de alimentos, se procede 

por secretaria a modificar y aprobar la liquidación del crédito mediante auto del 

24/03/2023.  

El 27/02/2023 el apoderado de la parte ejecutada presentó recurso de reposición 

en subsidio apelación contra el mencionado auto, toda vez que la liquidación del 

crédito aprobada, no tuvo en cuenta la sentencia del 3/09/2019 proferida por el 

Juzgado Quinto de esta ciudad, en la cual se accedió a disminuir la cuota 

alimentaria a cargo del demandado, para lo cual aporta dicha providencia.  

Del recurso se corrió el respectivo traslado por auto del 13 de marzo de 2023 a la 

parte ejecutante, quien se pronunció ratificando que tanto en la liquidación 

realizada por el despacho, como en la por ellos presentada, no se tuvo en cuenta 

lo resuelto en la sentencia del Juzgado Quinto de Familia de Cali, y echa de menos 

la liquidación alternativa so pena de rechazo de que trata el artículo 446-2 del 

CGP, y el señalamiento de las cuotas mensuales sobre las que basa su 

inconformidad.  

En consecuencia, solicita rechazar por improcedente la objeción propuesta y 

desechar el recurso de reposición y negar la apelación propuesta en virtud del 

artículo 321 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Entiende el despacho que la inconformidad de la parte recurrente se encuentra en 

que al momento de realizar la modificación y aprobación de la liquidación del 
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crédito, se desconoce la sentencia No. 220 proferida por el Juzgado Quinto de 

Oralidad de Cali, el 3 de septiembre del año 2019, por medio de la cual se 

disminuyó la cuota de alimentos acordada por las partes en la sentencia de 

Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso proferida por el Juzgado 

Quinto de Familia de Ibagué, y que sirvió como título ejecutivo en el presente 

asunto. 

Al respecto, de una revisión al expediente se observa que ninguna de las partes o 

sus apoderados, allegó a este despacho copia de la sentencia Nro. 220 proferida 

por el Juzgado Quinto homólogo de esta ciudad, razón más que suficiente para 

que no hubiera sido tenida en cuenta en la liquidación que realizó este juzgado.  

Además, nótese como la parte ejecutada hoy recurrente, guardó silencio cuando el 

despacho corrió traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, en la que tampoco se tuvo en cuenta la modificación de la cuota, lo 

que no obsta para que lo alegue vía recurso de reposición. 

En consecuencia, es claro y no puede desconocerse que la cuota que dio origen al 

presente asunto fue modificada el 3 de septiembre de 2019 por el Juzgado Quinto 

de Familia de Cali, en el proceso de disminución de cuota alimentaria promovida 

por el señor ALBERTO BONNET ARCINIEGAS frente a los hoy mayores de edad 

ANTONIA y ALEJANDRO BONNET PEREZ, radicado 760013110005 2018 00250 00, 

lo que a voces del artículo 306 del CGP., significa que el cobro de las cuotas que se 

causaron a partir de la fecha de la sentencia del Juzgado Quinto de Familia, son 

competencia de ese despacho. 

Bajo este panorama, le asiste la razón al apoderado de la parte demandada, por lo 

que se procederá por secretaría a realizar nuevamente la actualización del crédito 

y a su aprobación, teniendo en cuenta sólo las cuotas causadas hasta el mes de 

agosto de 2019, toda vez que, a la fecha de la sentencia de la cuota fijada por el 

Juzgado Quinto de Familia de esta ciudad, no había vencido el plazo del señor 

ALBERTO BONNET ARCINIEGAS para cancelar la cuota del mes de septiembre de 

2019. 

Por consiguiente, procederá este Despacho a corregir la modificación de la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la siguiente liquidación realizada por la 

secretaría: 
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De otro lado, atendiendo la anuencia de las partes, se fijará fecha para audiencia 

de conciliación. 

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER el auto 406 de 24/02/2023, que modificó y aprobó la 

liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, señores ANTONIA y 

ALEJANDRO BONNET PEREZ, para en su lugar aprobar la siguiente: 

 

SEGUNDO: SE FIJA el JUEVES 8 DE JUNIO DE 2023, A LAS 9:00 AM, para 

llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION solicitada por la parte ejecutada y 
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aceptada por la parte ejecutante. SE REQUIERE a las partes y a sus apoderados 

que confirmen los correos electrónicos a través de los cuales asistirán a la cita 

audiencia virtual. 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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